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ARTICULO m

CONDiaONES PREVIAS
{3eeción 3.1.—CJondidones Pn‘\ias.— Con anterioridad al primer de- 

j, ^  Prestatario deberá entregar al Banco ios instrumentos que
MWDcioBsn a continuación, en forma y  fondo satisfactorios al Banco; 
I) 0a Aetamen u opinión legal, satisfactorio para el Banco, de que este
aibsto ha aido debidamente autorizado o aprobado por el Prestatario 
f fae ie ha otorgado a su nombre y representación, constituyendo un 
eutnlo válido de conformidad con las leyes de la República de Honduras 
)f ̂  oUiga al nusmo en los términos en que se han estipulado, b) Cons- 

de la pelonería con que actúe el representante o representantes 
M Pwtatario de acuerdo con lo dispuesto en la Seccción ocho punto dos
(W), ^tái&ñite con una muestra en duplicado de la firma de cada una 
de M us personas, debiendo legitimarse su personería por medio de cer- 
tfleidíntfe un abogado aprobado por el Banco, c) Informes escritos que 
UMer que no se ha pagado ni se pagará cantidad alguna a persona, 

o sociedad, excepto de las remuneraciones ordinarias que se paguen
I ki fnndoparioe y empleados dedicados exclusivamente al servicio del 
PMhtailo que serán por cuenta y a cargo de fondos propios del mismo, 

Mooepto comisiones, honorarios o estipendios de cualquier natura- 
loa por servicios relacionados con la preparación o presentación de la 
ofiáboá que ha motivado la autorización de este préstamo por parte del 

o en conexión cen las negociaciones relativas a este préstamo.
4) UMcripción completa del estudio de viabilidad a realizarse, calendario
ktnAiJo y jffesupuesto detallado que deberán ser aprobados por el Ban- 
(«. Una declaración en la que se establezca la política y  los procedió 
Mtoeque seguirá el Prestatario con respecto a la ejecución y adminis- 

di$ paroyecto. f) Nombre y calificaciones del Departamento u Or- 
Téoüco del Prestatario y de la persona o entidad seleccionada 

pir Mte, que se encargará de realizar el estudio objeto de este préstamo 
f  ariBiíno ^ nombre y calificaciones del personal técnico de tiempo 
iMflito qos se dedicará a la realización de dicho estudio, g) El alcance
7 eeÉenido dd trabajo por realizar de acuerdo con el proyecto, h) Una 
spridóB ditaUada de cualquier asunto especial relacionado con el pro- 
)Mby que a jukio cKH Prestatario debería ponerse en conocimiento del 
Inoo, í) Tres (3) coplas de! contrato del estudio de factibilidad entre 
dPnitattrio y la firma o entidad seleccionada para llevar a cabo el es-

Sieción 3.2.— ÎTémiino para CumpUmicnto de Las Condití.oiies 
fMHL—Sidvo que el Banco convenga otra cosa por escrito, en el caso 
pilMi eondidones requeridas en la Sección tres punto uno (3.1) no fue- 
Ml e—p*i*L*# dentro de los noventa (90) días siguientes a la fecha de 
sil Cootrato, e! Banco podrá entonces a su opción, dar por terminado 
sil Contrato mediante aviso comunicado al Prestatario. AI darse por 
UBÉMdo eÉte Contrato, cesarán todas las obligaciones de las partes 
pi leribfli d  mismo.

AKHCU1X) IV

DESEMBOLSOS

4.1.->-De«emboLsos.— a) Previa solicitud por escrito del Pres- 
d  Banco desembolsará los fondos de este préstamo, párcial o 

de un año a partir de esta fecha, conforme el programa 
neordado entre ambas partes, contra la presentación 

qtm Josttfíqiien, a juicio del Banco, que los fondos serán 
aEcMnaeiite para los fines del préstamo, b) El Prestatario 

■dkitar al Banco, para obtener desembolsos destinados
dd Proyecto, en dólares, conforme con el programa men- 

m la precedente Sub-Sección, que expida documentos de compro- 
t  caqpe de uno o uná* bancos de los Estados Unidos, que serán 

por d  Prestatario, con aprobadón del Banco, obligándose
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Avnoa

éste a reembolsar a dicho Banco o bancos por los pagos que hagan me
diante cartas de crédito u otros documentos, ya sea al Prestatario o a 
quien éste designe, conforme con los requisitos de carácter documentario 
que el Banco pueda requerir. Los gastos bancarios en que se incurra de 
acuerdo con lo establecido en esta Sub-Sección y en relación con los do
cumentos de compromiso y  desembolso de fondos, correrán por cuenta 
del Prestatario y  podrán financiarse conforme a este Contrato, c) Con
forme con el Convenio suscrito entre el Banco Central de Honduras y 
la Agencia para el Desarrollo Internacional (AID), para obtener desem
bolsos destinados a cubrir costos del proyecto en lempiras o cualquier otra 
moneda de alguno de los otros países miembros del Banco, el Prestatrio 
podrá solicitar del Banco, conforme con el programa de desembolsos a 
que se contrae la Sub-Sección cuatro punto uno a) (4.1 a) de este Contrato, 
que expida documentos de compromiso de fondos a cargo de uno o más 
bancos de los Estados Unidos de América, cuyos nombres serán designa
dos por el Banco Central de Honduras o por el Banco Central del país 
miembro de que se trate, comprometiéndose el Banco a reembolsar a tal 
banco o bancos los pagos que realicen en beneficio del respectivo Banco 
Central, ya sea a través de cartas de crédito o mediante otro instrumento, 
todo de acuerdo con los requisitos documentarios que el Banco pueda re
querir. Una vez que se expidan los documentos de compromiso, el Banco 
Central respectivo pondrá a disposición del Prestatario o de la persona 
a quien éste designe, para los fines del Proyecto, una suma equivalente 
en Lempiras o en la moneda del país miembro de que se trate, computado 
de acuerdo con la Sección seis punto tres (6,3), todo de conformidad 
con los proce^mientos convemdos por las partes en este Contrato. d> 
Cualquier pago realizado o gasto incurrido por el Prratatario en relación 
con el Proyecto, con posterioridad al treinta de junio de mil novecientos 
sesenta y  cuatro y  antes de la firma de este Contrato, será reembolsado 
por el E^nco al Prestatario, siempre que lo sea conforme a las disposi
ciones del presente documento, e) Los desembolsos podrán también 
efectuarse en cualquier otra forma en que convenga por escrito el Pres
tatario y  el Banco.

Sección 4.2.— Fecha Límite para hacer Solicitudes de Compromisos y 
Desembolsos.— A menos que el Banco convenga por escrito tin cosa distin
ta, no se expedirá ningún documento de compromiso para atender solici
tudes recibidas después del 30 de enero de 1966, ni se hará ningún desem
bolso después del 30 de junio de 1966.

ARTICULO V
ESTIPULACIONES RELATIVAS A SUMINISTROS

Sección 5.1.— Fecha de ElegibUidad.— Ningún bien o servicio podrá 
ser financiado, total o parcialmente, bajo este Contrato si dichos biexies 

o servicios se originan de órdenes o contratos formalizados con anterio
ridad a la fecha de firma de este contrato, a menos que el Banco y  el 
Prestatario puedan convenir otra cosa.

Sección 5.2.— ^Precio Razonable.— E3 Prestatario se compromete a 
que únicamente precios razonables serán pagados por productos o ser
vicios financiados total o parcialmente, de acuerdo con la  Sub-Sección 
cuatro punto uno b) (4.1 b) o financiados con moneda de Honduras o cual
quier otra de algún país miembro del Banco y  suministrados de acuerdo 
con la Sub-Sección cuatro punto uno c) (4.1 c) de este Contrato y taíes 
bienes y servicias serán suministradí» bajo una base justa y  competitiva. 
Los precios razonables, excepto los servidos profesionales, deberán aproxi
marse normalmente al precio competitivo más bajo para el suministro de 
tales bienes y an*\dcios, tomando en consideración costos de opeiación, 
calidad, tiempo y costo de entrega, forma de pago y  otros factores.

Sección 5.3.— Xotificacióii.—El Prestatario deberá, con prioridad al 
tiempo de ordenar o contratar cualquier bien o servicio financiado bajo
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el presente Contrato y  que se estime costará más que el equivalente de 
cinco mü dólares (US $ 5.0(X)), hacer llegar al Banco la información 
concerniente a tales productos o servicios en la manera que el Banco lo 
pueda requerir, a menos qu el Banco especifique otra cosa.

Sección 5.4.— Origen de los Suministros.— a) Conforme con el Con
trato de préstamo para la realización de estudios de viabilidad, celebrado 
el veintinueve (29) de noviembre de mil novecientos sesenta y  tres (1963), 
entre el Banco y la Agencia para el Desarrollo Internacional (AID ), que 
ee la fuente de recursos de este préstamo, todos los bienes o servicios, 
excluyendo el transporte y seguros marítimos, financiados para el Pro
yecto de acuerdo con el presente contrato, deberán tener tanto su fuente 
de ongen en los países miembros del Bahco o en los Estados Unidos de 
América. El transporte marítimo financiado bajo este Contrato deberá 
tener su fuente y origen en los Estados Unidos de América. El transporte 
marítimo obtenido de un vapor con matrícula o registro norteamericano, 

será considerado como de fuente y origen de los Estados Unidos de Amé
rica. Todos los demás bienes y servicios para el Proyecto deberán tener 
BU fuente y origen en los países miembros del Banco o en cualquier otro 
país del mundo, con las excepciones siguientes; Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas, Albania, Bulgaria, Checoeslovaquia, Alemania Orien
tal, Hungría, Rumania, Estonia, Latvia, Lituania, Polonia Danzing, Viet- 
nam del N., China (Continental) y otras áreas controladas por el Comunis
mo, Mongolia Exterior y  CXiba. Por lo tanto, ningún artículo o servicio a 
utilizarse en este Proyecto, cualquiera que fuere la fuente de financíamien- 
to, podrá ser adquirido de, o tener su origen en alguno de los países arriba 
mencionados. Queda entendido y convenido que la anterior relación de paí
ses podrá ser modificada, por supresión o adición, seg^ún lo comunique así 
AID al Banco, el cual a su vez lo notificará a sus efectos al Prestatario, 
b) Los documentos de compromiso emitidos de acuerdo con la SubiSec- 
ción cuatro punto uno c) (4.1 c) de este Contrato, serán usados exclu
sivamente para financiar la importación de productos esenciales y  servi
cios conexos, incluyendo ei transporte y seguro marítimo, ambos con 
fuente y origen en los Estados Unidos de América, según lo expresa en 
la precedente Sub-Sección y  en la cuatro punto uno c) (4.1 c).

Sección 5.5.— Administración.—Los bienes financiados por documen
tos de compromiso emitidos de acuerdo con la Sub-Sección Chiatro punto 
uno b) (4.1 b) de este Contrato, serán transportados en embarcaciones 
marítimas, conforme con las instrucciones que le impartirá oportunamen
te AID al Banco al tenor de lo estipulado en el citado contrato del veinti
nueve de noviembre de mil novecientos sesenta y  tres y  transmitidas por 
éste al Prestatario. El seguro marítimo sobre los bienes comprados en 
dólares podrá ser financiado de acuerdo con este Contrato, siempre que 
tal seguro proporcione la prima competitiva más baja disponible en los 
países miembros del Banco o en cualquier pais del mundo, salvo los re
lacionados como excepciones en la Sub-Sección cinco punto cuatro a) 
(5.4 a) o que en el futuro se incluya en la misma. Asimismo conforme 
con el mcpresado contrato celebrado entre AID y  el Banco, éste impartirá 
oportunamente al Prestatario las instrucciones que deberá observar en la 
colocación de seguro marítimo sobre embarques que se realicen de acuer
do con este Contrato, quedando el Prestatario obligado al cumplimiento 
de tales Instrucciones.

ARTICULO VI

CONVENIOS Y GARANTIAS ADICIONALES

Sección 6.1.— Ejecadón del Proyecto y Utilizacióit de loa Estudios de 
Viabilidad.— El Prestatario deberá cuidar que el Proyecto se ejecute y 
realice con la debida diligencia y eficacia, proporcionando cualquier re
curso adicional que se requiera para el Proyecto y  hará que éste se eje
cute de conformidad con sanas prácticas profesionales, técnicas, finan- 
eieraa y  administrativas. El Prestatario deberá además hacer que el 
Proyecto se lleve a cabo de conformidad con las disposiciones de este 
Contrato y su documentación complementaria y a tenor de la descripción 
completa del estudio de viabilidad a realizarse, calendario de trabajo, 
programa de desembolso y  presupuesto detallado, que haya sido aprobados 
por el Banco con anterioridad al primer desembolso; o cualquier otro 
arreglo convenido entre ambas partes.

Bección 6.2.— UtiUxnciMi de Bienes y Servicioe^— El Prestatario cui
dará que todos los bienes y servicios financiados de acuerdo con la Sub- 
Sección cuatro punto uno b) (4.1 b) de este Contrato y  los bienes y ser
vicios comprados en monedas de los países centroamericanos financiados 
de acuerdo con este Contrato sean utilizados exclusiv'amente en el Proyecto.

Sección 6.3.— Tipo» de cambio.— A menos que AID conviniere por es
crito otra cosa según contrato celebrado el veintinuev'e (29) de noviembre 
de mil nov'ecientos sesenta y tres (1963) con el Banco, los tipos de cam
bio entre dólares y lempiras o cualquier otra moneda de alguno de los 
pniUTíi nuembros del Banco aplicables a todas las transacciones amparadas 
por tffee Goatratt% se establecerán de acuerdo con tos cmivenioe fom a li-

zados entre el Banco O ntral de Honduras y AID o entre ésta y d i 
tivo Banco Central, con respecto al procedimiento de C!artat Especubi 
de Crédito.

Sección 6.4.— Notificación sobre Hechos Importaatiss.—E3 Prwtoa-
rio manifiesta y asegura que ha hecho saber al Banco todas Isa áxm  ̂
tancias que en forma importante podrían afectar la realiaeión éá 
yecto o el cumplimiento de las obligaciones que contrae, de acuenlo ea 
este Contrato, y conviene en informar con prontitud al Banco aobie on 
lesquiera condiciones que interfieran o que razonablemente, crea qoe 
dan interferir con tales finalidades.

Sección 6.5.— Exención de Impuestos.— â) Este Contrato y d adE 
que contiene están exentos del pago de toda clase de impuestoa, es firtd 
de la naturaleza del Prestatario y de la aplicación del Ckmvenio Cosditi- 
tivo del Banco, b) En los casos que procediere o que se estuviere oUi|idB 
a ello, todos los impuestos y derechos establecidos por las leyes de Hos- 
duras, en relación con los bienes y servicios financiados confonne en 
^ te  Contrato, deberán ser pagados con recursos distintos de este jaéstiue

Sección 6.6.— Comisione», Honorarios y otro» Fagos.—a) El Pr» 
tatario declara que no ha efectuado ni efectuará, y que tampoco le la 
comprometido a efectuar, el pago de comisiones, honorarios o estipeate 
de cualquier clase, por causa de la preparación o presentación de la soli
citud que ha motivado la autorización de este préstamo por el Banco o «  
razón de las negociaciones que han tenido lugar para obtención dd ña
mo, en favor de ninguna persona, firma o sociedad, excepto por lo que toa 
a remuneraciones ordinarias pagadas a funcionarios o empleados dot 
cados exclusivamente al servicio del Prestatario o por cmnpensadoHi 
abonadas en pago de servicios de carácter profesional, técnico o de itttK- 
raleza similar, obtenidos de buena fe. b) El Prestatario manifiesta qie 
todas las comisiones honorarios o pagos que el Banco califique como «• 
cesivos, serán ajustados de una manera razonable y satisfactoria |Ui 
el Banco, y que todas las personas que recibieran tales comíaiones, kos»- 
raríos o pagos serán advertidos de esta condición, c) El Prestatario pi»- 
porcionará con prontitud al Banco, la información relativa a cuaksqiMi 
comisiones, honorarios y otros pagos de los mencionados en la SubtociÍB 
seis punto siete a) (6.7 a) de este Contrato que hayan sido efedada 
o que se haya convenido efectuar, después que cubra los informes qm *
obliga el Prestatario a suministrar eU Banco, con la periodicidad qseém 
señale, indicando sí tales pagos se han hecho o deben hacerse soh» ii 
base de honorarios condicionales.

Sección 6.7.— Registros, Informes e inspeccimies.— â) £1 PresUluíD 
mantendrá o hará que se mantengan libros y registros, de oemfoiaiW 
con las prácticas de contabilidad más correctas y capaces de idsotiñtir 
los bienes y  servicios financiados bajo este Contrato y el uso de kn faadn 
En estos libros y registros deberá reflejarse el progreso de k » «stnhoi j 
la situación y disponibilidad global de fondos. Los libros y r^pstits am 
Clonados anteriormente asi como cualquier otro documento, porrcspiián 
cía, o memoranda relacionados con este Préstamo o con el Proyecto, m 
como adquisiciones de bienes o servicios y  otras operaciones nbekMdv 
con el Proyecto, estarán sujetos en cualquier momento razoaiMe, a jám 
del Banco, a inspecciones y auditoria. El Prestatario coqMcaiá em é 
Banco para facilitar esta inspección o auditoría, b) EH Pnataftirio há 
que se mantengan libros y  registros relativos a la disponibilidad deédma 
de conformidad con la referencia hecha bajo la Sub-Sección cuatro pmli 
uno c) 4.1 c) de este Contrato y  los suministros, de coaforttidaf (to 
la Bub-Sección cinco punto cuatro b) (5.4 b) durante el periodo fie d 
Banco requiera. El Prestatario hará que dichos libros y r^pstnis aím 
disponibles para revisión según lo requiera el Banco, y hará que diibi 
reg^tros y libros sean facilitados prontamente a los requoimioBtM am 
nables del Banco. El Prestatario permitirá, en cualquier moimsto 
nable, que el Banco examine tales libros y  registros y cualquim’ otro dMfr 
mentó y registro relacionado con el asunto de que se trate.

ARTICULO V il

INCUMPLIMIENTO, TERMINACION DE DESEMBOLSOS, REEHOOb 
SOS Y OTRAS ESTIPULACIONES

Sección 7.1.— Oaso» de iBcumplimieiito, Veadmieate
Son casos de incumplimiento de este Contrato: a) Que ti 
tario deje de efectuar a su vencimiento y «o. 
cualquier pago de intereses o de amortizaciones de pnaeipal o 
otro pago que esté obligado a hacer el Prestatario conforaw a 
trato; b) Que el Prestatario deje de cumplir c « i  cualquier otia #  M 
obligaciones estipuladas en el presente Contrato; c) Que alpM  dtoliti’ 
ción o seguridad que se haya dado en representación del Piwestmae* 
relación a la obtención de este Préstamo, o que se haya dad» • ■» tid  
el futuro, de acuerdo con este Contrato, resulte incorrecta o úowtii • 
cualquier aspecto substancial; o, d) Que haya ocurrido cualqtiurdto* 
cumpümiento bajo este Contrato entx« el Prestatario o caalqtien A
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(; entonces el Banco, a su discreción, podrá declarar que tal 
I c* na ewo de incumplimirato y  a menos de que, este incumplimien- 

SR ffnediaáo dentro de los sesenta (60) dias subsiguientes, el prin- 
sfd y todos kw intereses devengados se considerarán vencidos y  paga- 

íMBRjBatsinentg al expirar los sesenta (60) días a partir de la 
dRir dida dedaración.

TJ2,— Terminación de los Desembolsos; Transferencias de
gw s al Bnoa.—Se terminarán los desembolsos y se transferirán al 

laengs adquiridos con este Préstamo, en el caso de que en cual- 
K a) Haya ocurrido un caso de incumplimiento de este CoU'

 ̂fe) OoBta un caso que el Banco declara ser una situación extraor*
I que hace improbable que los propósitos de este préstamo se logren, 

tt d  Prestatario pueda cumplir con sus obligacions de acuerdo con 
Ontzato; o, c) Se haya efectuado cualquier desembolso contravi- 

iieste Contrato; entonces el Banco, a su opción, padrá (i) rehusar 
mevM documentos de compromiso; (ii) suspender o cancelar los 
itns de compromiso pendientes y  que no han sido utilizados por 

m i» de la emisión de cartas de crédito irrevocables o por medio de pagos 
I, notíficajido inmediatamente al Prestatario; (iii) rehusar «fec- 

desembolsos por otros medios; y (iv) a su cargo el Banco podrá 
que la propiedad de los bienes, en su caso financiados bajo este 

Calnto sea transferida a favor del Banco, si estos bienes tienen su ori- 
pa fmra de Céntroamérica, están en condiciones de entrega y  no ha- 

> sido descargados en punto de entrada de Céntroamérica. En este 
»etso queda entendido que cualquier costo relacionado con la compra y 

de transporte de estas mercancías que hubieren sido financiadas 
alte Contrato, se deducirá del Principal.
8NCióa 7.3.—Bembobms.— Si el Banco considerara que algún desem- 

Mr ao está amparado por una documentación válida y acorde con los 
de éste (Contrato, o que dicho desembolso al momento de efec- 

se biso de contravención a este Contrato, el Banco podrá, a su 
aún cuando pueda ejercitar o ejercite cualquier otra acción o  re» 

(RM jrwiito en la Sección siete punto dos (7.2) de este Contrato, re- 
al Prestatario para que pague al Banco, dentro de los treinta (30) 

dfei ifeumtes a la fecha en que reciba el requerimiento respectivo, una 
Rti qpia no exceda del monto del desembolso, siempre que tal requerí- 
■■I» por ú Banco, se presente dentro de los cinco (5) años siguientes

en que se hizo el desembolso. Al efectuarse dicho pago la suma 
iwtta será aplicada, proporcíonalmente, a las cuotas insolutas del prin- 
fl|ri en d  orden inverso de sus vencimientos.

feiieíte 7.Í.— BenmuÜR de Derechos.— ^Ninguna demora u omisión en 
di^Rado de cualquir derecho, facultad o recurso que corresponda al 

de acumxlo con este Contrato, será tomado como renuncia de tal 
, facultad o atribución.

9aed^ 7ñ^-^iafitos de Oobranza.— ^Todos los gastos en que razona- 
íBearra el Banco (excluidos los salarios de su personal) dtespués 

un caso de incumplimiento en relación con el cobro de las 
que se le d^ «n , de conformidad con este Contrato, podrán 

al Pmatatario y deberán ser reembolsadas en la forma en que 
diM s sedáis.

ARTICULO V ni

DISPOSiaONES GENERALES

tMáte &L—Fedia de Vigmoia.— Este Contrato entra en vigor a 
plirdt esta fecha.

A l—itS|R«ReRtaRte».— a) Todos los actos que requiere o per- 
Contrato y  que deban ejecutarse por el Prestatario o por d  

lam, podrán ser ejecutados por sus respectivos representantes debida- 
iMbastorindos. b) Los funcionarios designados, en cualquier tiempo de
kvfiMcia ds €ste Contrato, por el Prestatario y por el Banco, tendrán

psim representar a las partes por las cuales han sido designados
con la Sob-Sección precedente, y  tendrá a su vez, la facul- 

m di **ifT»*«* a otros representantes. T o ^ s  los representantes, a me
te dé aviso contrarío al Banco podrán conuenú*, a nombre de las

partes, ctttlesquiera modificaciones o ampliaciones a este Con
que no se incrementen substancialmente las obligaciones de 

ecníorme al mismo, mientras el Banco no reciba aviso escrito de
RsdPnstilario ha revocado la autorización concedida a alguno de sus
úfeMMiÉuUM, el Banco podrá a ca ta r  la firma de dichos representantes,
di «rtqÉsr dooMBSoto, como prueba concluyente de que el acto efec- 

Jccumento  se encuentra debidamente autorizado.
SJ. OiRnnRtfRctoRes.— Cualquier comunicación o  aviso ex- 
o cariado por ri Prestatario o por d  Banco, conforme a este

SRÉ bscdio por escrito y te  considerará debidamente extendido
a la parte a la cual se ha dirigido, cuando dicha comu- 

k «bufada personalmente o por correo, tel^rama, cable, o 
a la parte de que se trata e s  cualquiera de las signieiitRs dL

recciones: Para ri Prestatario: Ministerio de Economía y  Hacienda, Direc
ción Postal: Tegucigalpa, D. C., Honduras. Dirección CaUegráfica MENE- 
CX)NO. Para el Banco: (dos copias). Dirección P<»tal: Banco Centroame
ricano de Integración Económica. Apartado Postal 772. Tegucigalpa, D. C., 
Honduras, C, A, Dirección Cablegráfica: BANCADEE. Las direcciones an
teriores podrán ser modificadas siempre que se haga la notificación cmres- 
pondiente de acuerdo con lo estipulado en este documento. Todas las es
pecificaciones técnicas y de ingeniería contenidas en las comunicacicmes 
y documentos presentados al Banco, conforme con este Contrato, deberán 
darse en términos acordes con las normas que se usan en proyectos de 
esta naturaleza en Elstados Unidos de América, salvo que el Banco con
venga por escrito en una forma distinta.

Sección 8.4.-Interpretacióa y  AriMtraje.-Cualquier divergencia acarea 
de la interpretación de las disposiciones del presente Contrato o  contro
versia que surgiere entre el ETestatario y el Banco, será considerada y 
resuleta conforme a lo establecido en el Capitulo V, Interpretación y  Arbi
traje del Convenio Constitutivo del Banco de fecha trece (13) de no
viembre de mil novecientos sesenta (1960) entrado en vigor el ocho (8) 
de mayo de mil novecientos sesenta y uno (1961).

Sección 8.5.— Garáeter Gmifideiidal.—^Todos los datos que sean pro
porcionados al Banco, o que éste obtenga de acuerdo con el Contrato, 
serán conservados como información confidencial y  no podrán divulgarse 
por el Banco sin la autorización del Prestatario, salvo la información que 
esté obligado el Banco a facilitar en igual carácter confidencial a la 
Agencia para el D^jarrollo Internacional (AID) a tenor del Ck>nt3rato 
celebrado entre el Banco y  (A ID ), el veintinueve (29) de noviembre de 
mil novecientos sesenta y  tres (1963).

Sección 8.6.— ^Aceptarión.— Ambas partes, el E*restatario y  el Banco, 
expresan que aceptan el presente Ck>ntrato, en lo que a cada imo de ellos 
concierne, y  suscriben el presente documento en señal de conformidad y 
constancia, en dos ejemplares de un mismo tenor e igual fuerza obligatoria, 
en el lugar y fecha ut supra.— ^BANCO CENTROAMERICANO DE INTE
GRACION ECONOMICA (E L  BANCO) .— GOBIERNO DE LA REPU
BLICA DE HONDURAS (E L  PRESTATARIO) .— H. Monterroso G., Pre
sidente,— M̂. Acosta B., Ministro de Economía y  Hacienda.

Articulo 2̂ —  Dar cuenta al Congreso Nacional en su presente período 
de sesiones de la emisión de este Decreto, para la correspondiente aproba
ción del Contrato de Préstamo.

Articulo 3̂ — Ê1 presente Decreto entrará en vigencia desde la fecha 
de su aprobación por el Congreso Nacional.

Dado en Tegucigalpa, D. C., a los seis días del mes de julio de mil 
novecientos sesenta y  cinco.

O. LOPEZ A.

£3 Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y  Justicia,
Virgilio Unuefleia B,

El Secretario de Estado en el Despacho de la Presidencia de la 
R ^ U i c a ,

B toudo Zániga JL

El Secretario de Estado en d  Despacho de Relaciones Exteriores,

J . A. Unoa Donaire.

El Secretario de Estado en los Elespachos de Defensa Nacional y  Segu
ridad I^íhlica, por la ley, ^

Manu4 Ramírez Quiñones.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,
Rafael Bardales B.

Ei Secretario de Elstado en los Despachos de Economia y  Hacienda,

M. Aooefa B.

E3 Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y  Obras 
E*úblícas,

Ramón Lobo S.

El Secretario de Estado en (os Despachos de Salud Pública y  Asistencia 
Social,

J . Antonio

ES Secretario de Estado en loa Despaehoe de Trabajo y  Previsión Sodal*
Amado H. Nñien V.

El Secretario de Estado en el Dwqiacho de Recursos Naturales,
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Economía y Hacienda

Acuerdo V  I12n

Tegocigalpa. l*. C - 2^ de ago^o de 
1965.

Vísta para rew>lver la ‘^>ticitud pre-

Anículoíi 2 !, incí-o Bt
Reglamento,

24 d-

1 —í^la-ificar a U empresa "Indu--
tria'̂  Electromecánica»'', de este dom:-

sentada eon fecha treinta de diciembre ^ categoría de "Industria
de n il DOTCcientos sesenta y ¡ Nueva", la que se d*"dicará
poa- d  señor Alix E. Gamier, mayor fabricación de unidades de refri-
de edad, casado, franeé»-. Comerciante | ^^^ación comercial . doméstn a y otro- 
e Industrial y de este domicilio, en '
Mt cwñcter de Propietario-Gerente d e ! refrigera* ión. (ongebdore.. en-
la ¿JUptasa Industrias Electromecáni- fnadores de bebidas, refrigeradora-, 
cas , <W mismo domicilio, ‘-t̂ titraida agua, estufas de «a?
a pedir clasificación de la misma, de kerosene y refrigeradores de ga>. 
eanformidad con la Ley de Fomento
induatrial, y que en consecuencia «e ' 2’'—Otorgar a la empresa en refe-
le etorgum las franquicias y privile- rencia 1 as franquicias y exencione- 
gios correspondientes. |siguientes; a> 100' ,  de exención del

_ , _ , Ipago del impuesto sobre la renta,
Kesolta: Que en cinco de enero del' j  . . - j  j  , .j, -.  durante un periodo de tres (di anos

comente ano se dio traslado de la 'y  5 =̂̂  deducción de la renta neta 
l ic u a d , a la Dirección General de > ntiJIdades reimerti- 
^ n o m i*  y Comercio para lo» efecto.» durante ios tres
legales consiguiente.. j.,3  ̂ subsiguieme; b) 100'  de

Resulta: Que en \eintiocho de enero, aduaneras, durante un pe
j  diez de marzo del mismo año, se 1 ^®do de cinco ( o ) años, para la ira- 
¿ a  traslado de la solicitud a la Secre-' ?*>«««*»“  <*e los siguientes materiale

' o insustituibles para la empresa y no 
. se produzcan en d  pai» en cantidades 
j suficientes o que sus carasterisrícas 
I técnicas y de calidad no reúnan los 

11 requisitos necesarios para lo- fines 
 ̂a que se les destinará.

j 5'-—I'ara que la empresa pueda ha
cer uso de las franquicias fiscales en 
concepto de impuesto- y derechos de 
importación que le han sido concedi
do- por este acuerdo, deberá dar cum
plimiento a lo dispuesto en el .Artículo 
42 del Reglamento.

«tria Técnica y a la Comisión de Iniria. 
tivas Industriales, respectivamente, para 
que hiciera el análisis la primera y 
aoaitiese dictamen la segunda.

de construcción; di-tribu i dores; trans- 
fonnadores: alambre de distribución; 
contactos; lámparas fluorescente.,- para 
la planta industrial; tableros de con
trol y extinguidores y mangueras con
tra incendio; c) KK)* de franquicias 
aduaneras, durante un período de cin

Resulta: Que en Informe presentado 
MHt fecha diez de marzo del mismo 
año, la Secretaria Técnica fue de co í5 l años, para la importación de 
•pinión porque se concedieran a lajla siguiente maquinaria y equipo: 
impresa en referencia determinadasJsoldadora:- de punto eléctricas; sóida-

doras autógena-; máquinas de soldar;franquicias y privilegio-, parecer que^
fue confirmado por la Comisión de 
Iniciativas Indii.-t ríales en dictamen 
dri veintisci- de abril del rorrienie 
año.

Resulta: Que en \eiriie de ago-to 
del corriente año la Secretaría de 
Estado en los Des¡>achos de Economía 
jr Hacienda, dictó resolución clasiíí«an- 
¿a a la empresa “ Industrias Electrome- 
ránicás'

compresores para pintura; guillotinas 
de metales: dobludora- mecánica-: do- 
biadoras de mano; taladros eléctricos; 
esmeriles eléctricos; detectore- de gas 
y manómetro-; pulidoras; sieiTas para 
metal: muescadoras; tímqiu-s de cad
mio; hornos- > equipo nccesaiio ¡*ara 
investigar y controlar la laliJad de 
lo- producto-; di lOO'̂  de fiauqui-

, - 1 . 1 1  leias aduaneras, durante un período deen la categoría de ’ lndu--> . _ .. . • s.- .cinco (5| ano.', para la importaiioutna Necesaria Nueva , , , -de herramientas, repuestos y acceso-
Resulta: Que en fecha de hoy se'f*os para el equipo de la planta: y. 

aetifioó de la resolución el solicitante,***) 100% de franquicias aduaneras, 
quien manifestó su conformidad con ¡durante un período de diez ( 10 ) años, 
la misma. jpara la importación de materias pri-

[mas, arlírulos semíelaborados y mate- 
CoBsiderando; Que serán objeto de similares que entran en la com-

pniteccióiL del Estado las empresas que 
elaboren o transformen materias pri
mas de erigen nacional o extranjero

posición y en el proceso de elaboración 
y empaque del producto terminado: 
hierro galvanizado en láminas; hierro

«on el objeto de producir nuevos ar-'p^ ángulos; fibra de vidrio en lámina 
ácuios de consumo interno o de ex-l^, eolios; tomillos; remaches y solda- 
portación, de aumentar el volumen de presename de madera; aliuni-
fes que ya son exportados o de sa-tÍ-|„io en planchas y en molduras varía- 
tuir artículos que son (dijeto de impor- bles; unidades y deshidratadores para 
taciones considerables, refrigeración; controles de regulación;

válvulas y empaques; alambre paraConsiderando: Que de acuerdo con 
h  Ley respectiva sc clasificarán como 
Industrias Necesarios, las empresas que
«o dediquen a la producción de mer-
♦ ancías destinada- a satisfacer direc
tamente tas necesidades vUales de la 
población o a elevar el nivel de 
empleo.

Considerando: Que una vez claslfi- 
♦ada la empresa el Poder F.jecutivo 
«mitiri acuerdo, en el cual hará cfins- 
mr las franquicias y prívilegioa en que 
♦onsiste la protección otoigada, sus 
létnuaaa y condiciones, así como los
afaUfaciones que recaen sobre la em. 
prese, de conformidad con la Ley de 
fomento Industrial v su Reglamento.

Per tanto: e! Presidente de la Re
pública, en aplicación de los .Artictilos 

A nimera 1*; &, número 2*; 9, inciso

^ ) ; 11; 13, U ; 15; 18: 19; 20 y 36 

Él la Ley áe Femante tadmcríal y

conexiones eléctricas; colgadura» para 
puertas: resina» sintética- eii estado 
virgen; tubería de cobre; acero ino
xidable; difusores de aire forzado; 
plástico en polvo; platinas anguJare»; 
molduras; termóstatos y materíal para 
instalaciones eléctricas.

S*—Las franquicias aduanera» a que 
se refieren los incisos b >, c I, d t y e i 
que anteceden comprenden todos lo» de
rechos, tasas, contribuciones, cargos y 
recargos que causen la importación de 
loe referidos bienes- incluyendo los 
derechos consulares. Se exceptúan, sin 
embargo, la» taso» o derecho» de gaba- 
rraje, muellaje, almaretiaje y manejo 
de mercancías y las que »on legalmeii- 
te exigiblea por servicios de puerto, 
custodia, seguro y transpone,

4*— Las franquicias a que se refiere 
este acnerdo aólo se otM'gafán ruando 
los artículos o producto» que se pre- 

•ean indi^ciHaUci

I
j 6' —1.a empresa deberá cumplir con 
las siguientes oldigaciones: al Infor
mar a la Secretaría de Economía y Ha
cienda sobre cualquier modificación 
en los planes o proyectos iniciale.s 
ocurridos durante el período de goce 

j de la- franquicia.- fiscales, ya sea en 
el transcurso de la- actividade» de 
instalación o de producción; b) Pro
porcionar a las autoridades competen
tes cuantos datos e informes se le 
soliciten sobre el desarrt^lo. produi- 
ción y situación financiera de la em
presa. para ejercer el régimen de 
control que establece la Ley y el 
Reglamento; c l Observar los regla
mentos y demás disposiciones legales 
sobre normas de calidad, peso y medi
da aprobadas o que apruebe la Secre
taria de Economía y Hacienda y otras 
obligaciones que específicameme le 

ífije este acuerdo de clasificación; 
*d> Adiestrar dentro del plazo de vi- 
I gencia de las franquicias el número 
i de técnicos nacionales suficientes para 
icl desempeño dentro de la misma em- 
[ presa de puestos directivos y adminis- 
trativos en los procesos de fabricación 
y distribución de sus productos, de 
acuerdo con las leyes de la materia; 
et No elevar los precios de venta de 
»us productos sobre el nivel de aque
llos que prevalezcan en el mercado 
nacional para igual cla-e de mercan
cía-, antes iiieii, prm-urai rebajarlos 
pa.''a que el coiisumidor se beneficie 
de la reducción de costos posible, al 
estdijiccer la industria con base técni
ca; f) Abastecer el mena do a que -e 
hubiere comprometido y dar prioridad 
en la venta y distribución de sus pro
ductos al abastecimiento del consumo 
interno; g.) Comunicar previamente 
a la Secretaría de Economía y Ha
cienda, de cualquier venta total o par
cial, traspaso o contrato de cesión, 
permanente o temporal de la explota
ción de la empresa; h) Llevar en sus 
libros y registros sujetos a inspección 
de la Secretaría Técnica, información 
detallada sobre la importación de las 
mercancías que se hubieren introduci
do bajo franquicia aduanera al am
paro de este acuerdo de clasificación, 
así como sobre el uso de las mismas; 
i I Mantener durante la vigencia de 
este acuerdo las raracteristteas y demás 
condiciones que han servido de base 

' para clasificar a la empresa dentro de 
'la categoría de “ Industria Necesaria 
I .Nueva” ; j l  Presentar en el mes de 
enero de cada año una declaración 
jutada de los impuestos dispensados 
en el año anterior, para los efectos del 
pago del 6'o- del servicio de vigilan
cia, según lo dispone el .Artículo 45 
del R^lamento de la I.ey de Fomento 
Industrial, pago que deberá hacerse 
efectivo entre el 1* de febrero y el 31 
de mano de cada año, en la Tesore
ría General de U República: k) To
mar pane, exhibiendo sus productos, 
rn las ferias industriales nacionales 
o eentroameríranas, a menos que el 
Ministerio de Economía y Hacienda 
acepte eximirle de esta obligación pre
via solicitud, indicando los motivos que 
le impiden participar en la feria; 
I) Separar la contabilidad de sus ac- 
üñdades inditariaiea da

7*—Lo» bí*nefÍcios concedidos a la 
empresa por este acuerdo se cancela
rán temporal o definitivamente de con
formidad con los Artículos 28, 29 y 31 
de la Ley de Fomento Industrial y 45. 
18. 49 y 50 de su Reglamento y cuando
ia Secretaría de Economía > Hacien
da. compruebe que la empresa ha vio
lado los Artículos 24 de la citada Ley 
y 46 y 47 del mi.<mio Reglamento.

8‘ —I.a» franquicia» y exenciones que 
por e-te acuerdo se otorguen comenza
rán a contarse desde la fecha en que 
el impuesto, derecho o recargo debe
ría hacerse efectivo por primera vez 
si no se hubiere otorgado »u exención.

9*— Êl presente acuerdo entrará en 
vigencia desde el día de su publica
ción en el periódico oficial “ La Ga
ceta” , la cual se hará por luenia del 
i n t ere-a do.—Gom un íq uese.

Osvaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en lo» Des
pachos de Economía y Ha<'ienda.

Manael Aco-tta BonitUj.

Estado las m pteam 
transfonnen materias friam ós afpi 
nacional o exttaajei» tm é  sfcfas 4 
producir auevos srtíralai óe mmm 
interno o de exportarián, óe mmmm 

' el volumen de. los qae ya tm 
jtados o de sustitnk 
objeto de imponarianca

Considerando; Que «ata ws daft- 
cada la empresa, el Poder Efseah» 
emitirá Acuerdo ea d omi Ihms «as 
tar las franquicias y ptisBei^ «a qo 
consiste la protección otargaét, a» 
términos y condicioaea, así caaw I» 
obligaciones que lecaea sabré h aa 
presa de confomídad esa b  Ur á 
Fomento Industrial y su Hrgisfa»

Por tanto: eí Presidnte ót k ts 
pútdica, en apliradón 4e bs Anicab 
6. númoo P; 8, núator* 2*; )l; R: 
20 y 36 de la Ley cb FomeMa fadm
tríal y Artículos 21. ínciaa Bt j ?4é 
-ti Regí amen lo.

Act'EUs;

Acuerdo N* 1195

'J cgiicigalpa, D. C.. 6 dt- septiembre
de 1965.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada con fecha diecinueve de junio 
de mil novecientos sesenta y cinco, por 
la señora Bessie Zúniga de Castillo, 
mayor de edad, rasada, hondurena, con 
domicilio en el Cerro de Hule, Muni
cipio de Santa Ana, Departamento de 
Francisco Morazán, en su carácter de 
Propietaria de la empresa individual 
“Baterías de Honduras” , del mismo 
domicilio, contraída a pedir clasificación 
de la misma, de conformidad con la Ley 
df Fomento Industrial y que en con
secuencia se le otorguen las franquicias 
y privilegios correspondiente-.

Resulta: Que en la mi»ma feiíia se 
dio traslado de la solicitud a la Di
rección General de Economía y Co
mercio. para los efectos legale» consi
guientes.

Resulta: Que en veiutiséi» de junio 
y diez de agosto del corriente año, se 
dio traslado de la solicitud a la Secre
taría Técnica y a la Comisión de Ini
ciativas Industríales, respectivamente, 
para que hiciese el análisis la primera 
y emitiese dictamen la segunda.

Resulta: Que en Informe del nueve 
de agosto del presente año, la Secre
taría Técnica fue de opinión porque 
se otorguen a la empresa en referen
cia determinadas franquicias y privi
legios, parecer que fue confirmado por 
la Comisión de Iniciativas Industriales 
en dictamen del trece de agosto del 
mismo ano.

Resulta; Que en prímeru del co
rriente mes la Secretaría de Economía 
y Hacienda, emitió res<^uciÓn clasifi
cando a la empresa “ Baterías de Htm- 
duras” , en la categoría de “ Indu^ria 
Necesaria Nueva” .

Resulta; Que en tres del mismo mes 
se notificó de la resolución anterior el 
P, M. Felipe Edgardo Castillo, Cereti- 
te de la empresa, quien manifestó su 
conformidad con la misma.

Considerando: Que la Ley áe Fo
mento Industrial tiene por objeto fo
mentar la industria nacional estimulan
do el establerímiento de nuevas em
presa» y la modernización, pcríeccio- 
namieato y et desarrollo de las ya eris- 
tentes.

Ceesidmande; Que según la cilede
Ley, «stóa objeto de proteccmi del

1''—Clasilúar a la empresa 
dual “Baterías de Hondorm'', ew lo 
micilio en et Municipio de Ssatt Am. 
Depanamento de Fraoebea Monub. 
en la categoría de “Indastria Itecen- 
ría Nueva” , la que se dedkaii a k 
fabricación de baterías de cargi a 
seco y húmedas y se compromete nt 
mismo a fabricar pilas secas óeHrs M 
plazo de dieciocho (18) mcMs.

2*—Otorgar a la cmi»eH m icbrm 
cia las franquicias y noKMM^á 
guíenles: a) 50% de deducaÓR 4e k 
renta neta gravable por Us utilibáa 
reinvertidas en activos fijas, daiMt 
un período de tres <3) años; k) MR 
de franquicias aduanem, donatt m 
período de cinco (S) años, pn  k 
importación de la siguiente maqnianit 
y equipo: hornos para derretir )ámi, 
estante semiautomático para fasdir l̂  
jillas; moldes para rejillas; jmgi ét 
pistola para rociar, con regubán ét 
presión y manguera; compQfioM ú 
aire; cizallas para cortar rejillsi; »
tantes espec iales para moldear parto 
con tapa articulada y eyector Mmd; 
moldes de ocho cavidadm; maUrt b 
varillas de plomo; meaclaóafM di áú- 
do; estantes especiales para aaidn a 
mano, con base, sujetador de príw y 
accesorios; peines de acare; jmgn á 
bomas de grupos; jnegaa de kanwé 
bornes; juegos de sopletm para «d^ 
grupos, para usarse con sxigcM f a» 
tileno; juegos de sojáetce pan nbr 
bornes y conectares, para «sane im 
oxigeno y acetileno; jaegu dr ea» 
tractores de bornes pma Mnabd» 
positivos y negativw ds batorím; ama 
tructwes de bornes: diatrilMiidai» pm 
tátiles; máquinas scUadetaa da ióéi 
para baterías; desmÍMcaHmdaKa é
agua; conexiones de branca bdnab 
para conectar baterías; ksaAaa d» ádb 
para gamfones; unidades accbaaéi 
con el pie, con tuba de enw É é

j plomo; cargadores para bsAniai; pm 
badores pora fonoacián «saeta éb ka 
terias; voltímetros para praaks di <d 
das; hidrómetros pan bakerím; nnm 
metros; probadom de dcsctepi pi* 
baterías; ptrogón can knna dt rtim 
síM rígido y tumumipln  ptrn «m 
ficar la temperatma; kans d» ÜM* 
de baterías; coitadorts pan sw ia »  
de baterías; alícalm pan bslaiMs; k  
trenas para boraes; abaiot pms Htm 
pernos: extracuwn» da 
dores; caigadaroa pan 
dores de placas, cea jasp* da ***** 
de aire y croaómctra y ■dqais» *•  
doras pan rieeli^itt»; «) *
franquicias a dase teas, dmoir m 
do de cáaeo tS) añoa f* n  k  kP<^ 
ciÓB de beerimbataSi mpw*M ? ■**' 
sonos para rí sqkpo ér k 
d» t00% de fraaqaá<áai
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é t « t t  ( 10>
4e tos scnieates 

«d ie  Aeid t e »  pnpft- 
WTe Airaaq«kias «huae- 

^  fgmm M ftátirn de diet ( 10)
^  pH fe ÍMpMIMáM de 1m  ■> 
jgpBi MMtfe* fám u f  materiales 
^  PMi ea fe eemyesitióo r en el 
0̂ ^  ét difcawrián j  empaque de
,|0ÍMiM m íaaibs: áxido de plo- 
gi w0 ém  f  |MÍlfea: separadora o 
nMni di omfea micnporao; com- 
uguadhaae; ááda nHúrico; corcho 
9 1¡é>̂  naiam filtiaates para de$- 
laMuiaridM: pastillas de cobalto '̂ 
sms f  «its pata acumuladores.

7-44$ fraaqsieia» admuens a que
« idfeRB Im tBctsas bK c). d) y el 
(T mitadta campieaden todos los

A V I S O S
R E M A T E S  fraile, veimiséis melros, con Lote B-diez,

— de Agustina Muñoz de Sánchez, y en
En infrascrito. Secretario del Juzgado  ̂parte con Lote B.nucve, del Ingeniero 

l* de Letras de lo C»dl del departa* Luis Martínez Figueroa. Otro lote
mentó de Francisco Morazán, al pú*l . ■ > r t t. , 1 f , 1 de terreno, situado frente ai Toncontinbuco en general y para los efectos del
le>-, hace saber; que en la audiencia jurisdicción de
a celebrarse el día viernes primero d e jf'te  Distrito Central, marcado en el 
octubre del corriente año, a las nueve'plano respectico con el N* 89, ron una
de la mañana, se rematará en pública I
subasta los siguientes inmuebles: ‘ Ln 
lote de terreno situado en el terreno!

I extensión superficial, de un mil tres
cientas cincuenta varas cuadradas, cu-

denominado -La Burrera”, de este D is.¡“ «=
tríto Central, marcado en el plano* tuedio, con Lotes Nos. %  y 97;
que mandó les'antar don Sergio R. Pa- j al Sur, con Lote 87; al Este, con Lo-

ctrntribudoiies, cargos y I® letra B-uno, de ochoden- : jqq y jq] . j,j egn Lote
tas sesenta y ocTio varas cuadradas, de oo. j -  i i i r-r- . , • N’  90; dicho lote en lo que se refiereextensión superficial, cuyo perímetro

Mgpi fK catscB la imporUción de 
li idiiidM fecMK, incluyendo los de- 
Kfei taesalares. Se exceptúan, sin 

1m tasas o derechos de ga- 
w<iy, wirilaje. almacenaje y manejo 
«aaemeÍM y fei que son legalmente 
flil^  par smkiw de puerto, cus- 
•iil, Mpea f tran̂ iorte.

P-iar fnaqvécias a que se re
ía  iMe «raenfe sólo se otorgarán 
méi k* aiticnfes o productos que 
tprtmda imponar, sean indíspensa- 
lÉi 1 1— lilBftfe» para la empresa 
1 « m padateaii e« el país en can- 
léhi mfirieHtes a que sus caracte- 
aÉMtícakM y de calidad no reúnan 
h MfÉatai Hceaerios para los fines 
I p  M Im éntíiari.

P-ha qae la empraa pueda hacer 
ai fe fes faanqaicias íiacales en con- 
rqn fe impHestaa y derechos de im- 
amófe qae le haa sido concedidos 
tu «k modo, driierá dar cumpli- 
iNk I la dispaesto en el Artículo 
CU It̂ ameato.

se describe asi: veinte metros en el 
primer brazo, mediando calle, colinda 
en parte con el Lote Ouno, del Doctor 
José Ramón Durón, por el Norte; en 
el segundo brazo, mediando calle, die
cisiete metros, colinda en parte con 
propiedad de los herederos de Santos 
Soto, por el Occidente; al Sur. me
diando calle, treinta y cuatro metros, 
con el Lote R-uno, de la Profesora Ce
cilia de Alonzo; y, al Este, mediando

f - l i  fapfesa deberá minpltr con 
n ágwtttffi obligaciones: a) Infor- 
Mí I la Seeietaiía de Economía y 
fedafe ufes caalqiiier modificación 
a Im phaei o proyectos iniciales 
«aafei énaPe il período de goce de 
fe fnaqiiritD fiaeaies, ya sea en el 
MMHmo do las actiridade» de insta- 
feih o ds ptoducción; b) Proporcio- 
«illiaMicidadei competentes cuan- 
H éM « fefonHi ae le stdicitM se- 
fedÚMoaUâ  pndntctmi y sitnación 
feaÍM da fe empcaaa, para ejercer 
d rfpMB de CMrtnl que establece la 
% I d laiJaiMM»; e) Observar los 
■tfeMMai y drmíi di^Msiciones le- 
pfe adfe* aonua de calidad, peso y 
*lfe ipnbadu o que apruebe la 
feMHda de Ecnaamía y Hacienda, y 
*k ddifarieoes qae eapedficemente 
 ̂fea ano acaerdo de clasificación; 
 ̂febainr desue del plazo de vigen- 

*t fe lai fmaqeiriaa el número de 
Móaulea inficientes pira el 

fekpía doui» da la misma em- 
i*k da pwato» directivos y adminis- 
*<fek •  loa procesas de fabricación 
' fenfeadóe do ana productoe, de 
**kfe on Ik  loyet ge U materia; 

h  ámar fea ptecie» de «eoU de 
I tabee el nivel de aquellos 

fs el mercado nacio- 
Mk i|ul efeae de mercnncíiis, 
fem, practkv icbajarlos para 

^  d ammafedm ae beneficie de U 
'fenfei d» cikH f i kble. al «table- 

^ kdmkia eak bate técnica: 
<1 mmidi a que se hn- 

y dar prioridad en 
* 1 ikribatita de sus prodac-

* mkkakBmn» dal consuma m- 
** f t aairm panriamcnti  a U 

fe Ecawmfe y Haderiái, de 
'■«a imtl • parriaL tns- 

Aimiéi .
_  ̂ fefe«*í4ilmián de k

* MonHciá. gg I, Seere-

tarid Técnica, información detallada 
sobre la importación de las mercancías 

i que se hubieren introducido bajo fran
quicia aduanera al amparo de este 
acuerdo de clasificación, así como so
bre el uso de las mismas; i) Mantener 
durante la vigencia de este acuerdo 
las características y demás condiciones 
que han servido de base para clasificar 
a la empresa dentro de la categoría 
de "Industria Necesaria Nueva"; ji 
Presentar en el mes de enero de cada 
año, una declaración jurada de los im
puestos dispensados en c! año anterior, 
paia los efectos de! pago del 6®'. dcl 
servicio de vigilancia, según i o dispone 
el Artículo 45 del Reglamento de la 
Ley de Fomento Industrial, pago que 
deberá hacerse efectivo entre el P de 
febrero y el 31 de marzo de cada año, 
en la Tesorería General de la Repú
blica; k) Tomar parte, exhibiendo sus 
productos, en las ferias industríales 
nacimiales o centroamericanas, a menos 
que el Ministerio de Economía y Ha
cienda acepte eximirle de esta obliga
ción previa solicitud, indicando los 
motivos que le impiden participar en 
la feria.

al perímetro, partiendo de la esquina 
Noroeste, frente a la Avenida E, tiene
lav siguientes medidas: línea recta, j

varas, con cincuenta y seis centesimos j redes de piedra, laibrülk f
de varas; al Este, diez varas; y, aljcnhieTta con tejas, con trei 
Oeste, diez varas, c t»  sesenta y ochojl* caDe y do* piezas de parad de pwdza 
centesimos de vara. Haciendo dicho 17 ladrillo, que están diñadas pw  un 
solar una extensión superficial, de tres- j portón, cuya superficie es de dka va- 
cietitas cincuenta y nueve varas cua- ras» veintidós pulgadas de larga, por 
dradas. El inmueble descrito, se en-:ocho varas de ancho, incíosivo un en
cuentra ubicado en el barrio “La I rredor, existen ademas doa coriiiaB de 
Granja", de Comayagñela, y tiene la ‘ piedra y ladriUo, tejas por teciw y  un 
siguientes collndancias: al Norte, con | pequeño cuarto para el baño. Eatas 
propiedad de herederos de don Pedro, construcciones se hallan levantada* so- 
Rivas; al Sor, con propiedad de don hre un terreno cuyos límitea y  dimen-
Cabriel Kafati; al Este, carretera del siones son los siguientes: al Norte, 
Sur; y, al Oeste, con propiedad de d(Hi  ̂diez y seis varas, seiscientas setenta 
José María Valladares. £1 inmueble miléstmas de vara, colindando con Lote 
anteriormente descrito, se encuentra íns-' Número Ocho, de los beiederas de doña
crito a favor de Melchor Haddad, b a jo V  j  o -n i e

I M' oo- r  V J  I jon 1 í n i  Éjnma V . de Bonilla; al Sur, diez y el Numero 33o, Folios del 489 al 491 i  ̂ . . -i* .
J 1 T 1 C:< J 1 D • . J 1 o varas, setecientas setenta milésimasdel Tomo 154 del R a stro  de la Pro- . v . j  f .  «•. , j  ,  . ,  , 1 # , , de vara, colindando con Lote Numeropiedad Inmueble, el cual fue valorado j e - •' a j- n, . . , i Vemtiuno, de Encamación Andino, calleen la suma de treinta y cinco mu lem- . j -  i e- .. . , ,  ;de por medio; al Este, cincuenta varas,piras exactos. El anterior inmueble se! i w  v . c,-_. . *, t  i O*®* y Lite Siete, de Arrematara para hacer efectiva la can- e j j j -, . . . mando Padgett y herederos de donatidad de veinte mu lempiras, mas inte- j  d i n  •- ¡Emnia v. de Bonilla; y, al Poniente, reses vencidos y costas del presente jui- -  ̂ .' cincuenta varas, con la misma sucesión

wintiún metros, setenta centímetros; | Melchor Haddad, Bonilla. Con las mejoras siguientes:
en deberle a la señora Cristina Her-  ̂siete piezas, de cuatro por cuatro varas 
nández” . Y se advierte que por tratarse | cada una, con su acera respectiva, pa-
de primera licitación, sólo se aceptarán i piedra y ladrillo, c id o  ma-

, , , ! chihembrado, con servicios sanitarios,posturas que cubran las dos terceras • , -  > j  • « ̂  ̂ .dos baños y un lavandero, con instala-
partes del avalúo.—Tegucigalpa, D. C., j (¡íón de luz eléctrica y que forman un

solo cuerpo con la primeramente descri
ta y dentro de los mismos límites. El

7*—Los beneficios «omedidos a la 
empresa por este acuerdo se cancelarán 
temporal o definitivamente de confor
midad con los .Artículos 28, 29 y 31 de
la Ley de Fomento Industrial y 45, 48, 
49 y 50 de su Reglamento y cuando la 
Secretaría de Eionomia y Hacienda, 
compruebe que la empresa ha violado 
los .Artículos 24 de la citada ley' y 46 
y 47 del mismo Reglamento.

8’ —Las franquicias y exenciones que 
por este acuerdo se otorguen, comen
zarán a contarse desde la fecha en que 
el impuesto, derecho o recargo debería 
hacerse efectivo por prini^a -i no 
se hubiere otorgado su exención.

y*—El presente acuerdo entrará en 
vigencia desde el día de »u publicación 
en el periódico oficial ‘ La Gaceta", 
la cual se hará por cuerta dd intere
sado.—f  Comuniqúese.

Ds» .mj>o Lóet/ .A.

£J becretano de Esudo en lo? De»- 
pachoa de Economía y Hacienda.

M m ief /icwfta Samiüa.

una curva de noventa grados, que mide 
veintitrés metros, veinticinco centíme- 
tro=, con radio de catorce metros, 
ochenta centímetros; luego una recta 
de trece metros, veinte centímetros; 
una recta, de treinta metros y noventa 
y cinco centímetros; y, por último para 
cerrar el perímetro, una recta de vein
tiocho metros, doce centímetros. Los 
inmuebles anteriormente descritos, se 
encuentran inscritos bajo los Números 
276, Folios 246 y 247, del Tomo 100 y 
Número 201, Folios del 457 y 458, del 
Tomo 151 del Registro de la Propiedad 
y, a fa vor el primero, del menor Edwin 
George Zablah, y el segundo, a favor 
de James L. Zablah. Los inmuebles se 
rematarán para hacer efectiva la can
tidad de doce mil lempiras, más inte- 
rcí-es y costas del juicio que el señor 
Jacobo George Abraham Zablah, es en 
deberle a la firma comercial Sil Man 
Sfaoe Company ineorporated, de la ciu
dad do New York, Estados Unidos de 
.América” . Y  =e advierte, que por tra
tarse de primera licitación, sólo se 
aceptarán posturas que cubran las dos 
terceras partes del avalúo.—^Tegueigal- 
pa. D. C , 3 de septiembre de 1965.

/ .  Evelio Zelaya E., 
Secretario.

Del 6 al 30 S. 65.

El infrascrito. Secretario del Juzgado 
1* de Letras de lo Gvil del departa
mento de Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos de ley, 
hace saber: que en la audiencia a 
celebrarse el día jueves treinta de sep
tiembre próximo entrante, a las nueve 
de la mañana y en el lugar que ocupa 
este Despacho, se rematará mi pública 
subasta, el siguiente inmueble: “ Una 
casa de construcción de piedra y la
drillo, lecho de teja, piso de ladrillo 
de cemento, encielado de machihembre, 
que consta de dos pisos; en la planta 
baja tiene una sala para donnitorio. 
otra sala de recibo, una cocina, no 
corred(u* que se emplea para garage, 
tiene además servicios sanitarios. AI 
final de la planta baja, hay una c<Nis« 
trucción de madera que consta de varios 
cuartos con divisiones de madera rús
tica, siendo en ambas plantas un total 
ie  diez piezas; en la planta alta en 
la parte frontal tiene dos piezas {kopiaa 
para dormitorio y comedor, respectiva» 
mente. Se encuentra construida en na 
solar que mide; al Norte, treinta y
cuatro varas, coa treiau y edw  oenté» 
atmos de vara; al Sur, treinu y siete

26 de agosto de 1965.

J. Evelio Zelaya,
Secretario.

Del 4 al 28 S. 65.

El infrascrito. Secretario del 
Juzflrado Primero de Letras de 
lo Civil del Depsrtamento de 
Francisco Morazán, al públi» 
00  en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
sudiencia ■ celebrarse el dit 
martes veintiocho de septiem> 
bre próximo entrante, a las 
nueve de la mañana, se rema
tará en póblícB subasta el si
guiente vehículo: un camión
color rojo y blanco; P laca___
A16-915; marca Internacional
RO 200; con chassis N9___
EA-11723; motor 19.3159. El 
vehículo antea descrito es pro
piedad del señor Ráquel Al- 
varado y fue valorado por el 
Perito nombrado por este Juz
gadô  señor Renato Soto Ra 
mirez, en la cantidad de cinco 
mil Impiras, y se rematará 
para hacer efectiva la cantidad 
de cinco mil veintícinco tempi- 
ras, intereses y costas del jui
cio que el señor Ráquel Alva- 
rado es en deberle a la Socie
dad General de Comercio, S.A., 
comúnmente conocida como 
Empresa Alvarez, S. A. Y u  
advierte que por tratarse de 
I»rimera licitación, sólo se acep
tarán posturas que cubran las 
dos terceras partes del avalúo. 
—Tegucigalpa, Distrito Cen
tral 20 de agosto de 1965.

J. SVHI.10 ZBX.AVA, 
Srlo.

Del a  al 23 S. 65.

El infrascrito, Secretario del Jugado 
1* de Lema de lo Gvil, d d  dqiaita»
mentó de Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos de ley, 
hace saber: que en la audiencia del 
<ña viernes, ocho del mes de octnlMC 
del presente año, a las nueve de k  
mañana, y en el local que ocupa este 
Jugado, ae nmataiá en pública tn- 
basta d  iniuffcilL rigniratr D u  
d m -u  at barrio B  Pfeqicl u  Socoro,  
de la ciodad de Comayagñda, de pt'

inmueble descrito con sus mejoras, se 
encuentra inscrito a favor del señor 
(Jonzalo Zapata Ramírez, con d  Nú
mero 52, Folios 45 y 46 del Tomo 153 
dd  Registro de la Propiedad de este 
depaitamemo. Dicho inmueble ha sido 
valorado por las partes de común acuer.
do, en la cantidad de (L 16.000.00) 
dieciséis mil lempiras, y se rematará 
para hacer efectiva la cantidad de lem
piras que adeuda el señor Gonzalo Za
pata Ramírez, al Abogado dmi Esteban 
Mendoza. Se advierte que por tratarse 
de primera licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo.—Tegucigalpa, D. C., 
9 de septiembre de 1965.

/.  Eveüo Zelaya
Secretario.

Del 11 $. al 6 O. 65.

£1 infrascrito, Secretaiio del Juzga
do de Letras Primero de lo G ri], del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general, y pora 1m  efec
tos de ley, hace saber: que en la au
diencia señalada para d  día miéreolee 
trece del próximo mes de octubre, a las 
nueve de la mañana, en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará el 
siguiente inmueble: “ Un lote de terre
no que fue parte del terreno denomi
nado “ Los Albañiles", rituado en la 
aldea La Stdedad, de este Distrito Cen- 
tcal, lote que tiene las siguientes di- 
niensioneB y  collndancias: al Norte,
cuarenta y  ocho varas, con propiedad
de 1m  sucesores de don M u u d  Sabino 
López; al Sur, novenU y seis varas, 
coa lote vendido a don L  Emilio 
Stowse; i l  Este, novenu y  seis varas, 
con propiedad de sucesores de don Er
nesto Divanna, callejón de por medio; 
y, al Oeste, ciento veinte varas, con 
edifido del Giiintry Club; resultando 
de una eztenaión superficial de siete 
mil seisclentss varas cuadradas, más o 
menos, y una casa construida en este 
lote  ̂ de doce Bsetros de kzgOk per doce 
metras de aacfeo, de piedra y ladrillo, 
enoementada, de an sek  piso, cnbimis
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cm  ttjm , e«a ciclos de vudera ma- 
chibMbnda, dm<tida ea ciutro ciur* 
tot iniaMtcs, teniendo servicios sani
tarios 7 dos closets, un corredor vo
lado al frente Norte, de seU metros 
de largo, por cuatro metros de ancho, 
otro cwredor al interior de cíoito vein
te metros cuadrados; un jardín interno, 
con aceras de piedras labradas, ama
rradas con cemento j  engramado, más 
un poso artístico simulado con desa
gües iateiioffes, coa muros de retención
de piedra tallada, j  toda la casa tiene 
balcones de hierro y puertas de cedro, 
instalación de agua y luz, la cual casa 
con d  lote de terreno forman un mío 
inmueble, esistiendo un gravamen hi
potecario sobre dicho inmueble, de 
propiedad de María Augusta del Car
men Zóñiga, representada por su ma
dre María Antonia del Carmen Abate 
Escobar, o Carmen Abate Escobar; 
que la propiedad está inscrito su do
minio con d  Número 331, Folios 385 al 
386, dd  Tomo 126, dd Registro de la 
Propiedad Inmueble, de este departa
mento de Francisco Morazán. Dicho 
inmueble fue valorado de común acuer
do, en la cantidad de setenta mil lem
piras, y se rematará para hacer efec
tiva la cantidad de doce mil diez y 
seis lempiras, con ochenta y cinco cen
tavos, más intereses y costas del pre
sente juicio, que la señora María del 
Carmen Abate Escobar, como re
presentante lega! de la menor María 
Augusta dd  Carmen Zúñiga Abate, es 
en deberle a Octavio Salvador Córdo- 
va” . Y  se advierte, que por tratarse 
de' primra licitación, no se aceptarán 
postaras que no cubran las dos terce
ras psMea dd  avalúo de dicho inmue
ble-—^Tegucigalpa, D. C., 10 de sep
tiembre de 19^.

inscrito bajo d  Número 350, Folios 428 
y 429 del Tomo 58 del Registro de la 
Propiedad de e«te departamento y 152. 
Folios 198 y 199 del Tomo 117 del 
mismo Registro, y se rematarán para 
hacer efectivo la cantidad de dos mi] 
cuatrocientos se*«ita y cinco lempiras- 
intereses y rostas del juicio, que es 
en deberle conjuntamente con la se
ñora Rafaela Izaguirre de Henríquez. 
en su carácter las dueñas de los derechos 
de fiadoras solidarias hipotecarias de la 
última, a la Esso Standard Oil, S. A- 
Limited. Dichos derechos fueron valo- 
rados por las partes en la cantidad de 
once mil lempiras. Se advierte que por 
tratarse de segunda licitación, cualquier 
postura es hábil.—Tegucigalpa, D. C., 
14 de septiembre de 1965.

y. Evelio Zelaya C-, 
Secretario.

Del 16 al 24 S. 65.

y. EvtUo Zelaya, 
Secretario.

Del n  S. al 6 O. 65.

El infraacríto. Secretario del Juzgado 
Primero de Letras de lo Civil del de. 
partsaMBte de Francisco Morazán, al 
público en general y para los efectos 
do ley, hace saber: que en la audiencia 
k odebraise el día martes veintiocho 
de loe oorrientes, a las tres de la tarde, 
se rematará el siguiente inmueble: "Un 
solar riluade ea el barrio La Rtmda, 
de esta ciudad capital, que mide de 
Norte a Sur, diez metros, once pulgadas, 
por diez metros, cuarenta y seis pul
gadas, de Oriente a Poniente, en el 
cual se encuentra edificada una casa 
de babaretpu^ que mide cuatro metros, 
veintiuna pulgadas de Norte a Sur, por 
cuatro metros, cuarenta y ocho pulga 
das de Oriente a Poniente, piso enla
drillado con cemento y encielado; un 
dormitorio pared de tabla, de cuatro 
metros de Norte a Sur, por cuatro 
metros cuarenta pulgadas de Oriente a 
Peaienle, piso de ladrillo de barro, 
encislade; una cocina pared de tabla, 
de e o a l»  metros de Oriente sí Poniente, 
per dos metros, treinu y ocho pulgadas 
de Norte a Sur. y un servicio sanitario 
paredea de tabla, de dos metros de 
Nwte a Sur. pm- cuatro metros de Orien
te a Poniente, sin cielo, y piso natural
la eacina. Limha todo el inmudile, así: 
al Nene, casa de les herederea del Doc
tor Rafael Alvarado Cnerrero; al Sur, 
de daña Baimttnda Bastillo, calle de 
per medie; al Oriente, catas de Antonie 
Avilsa y de doña Rasa Cirúa; y, al
Panienie, casa de Roaa Durán, calle da

a las señores María Ceer- 
de Medina y Ana María

TITULO SUPLETORIO

El infrascrito. Secretario de) Juzgado 
de Letras del departamento de Islas 
de la Bahía, al público ^  general y 
para los efectos de ley, hace saber; que 
con fecha dos de los corrientes se 
presentó a este Juzgado la señora Ellie 
Cooper V . de Haylock, mayor de edad, 
de oficios domésticos, hondurena y ve. 
ciña del Municipio de Cuanaja, en este 
departamento, solicitando Titulo Suple- 
toroi sobre los siguientes inmuebles: 
Una casa y solar situados en el pueblo 
de Guanajo, solar que mide y colinda 
así: setenta pies de ancho por ciento 
cincuenta pies de largo, limitada: por 
el Norte, con solar de Fred Griffith 
y Liroy Hunter; al Sur, con el canal 
público; al Este, con solar de George 
F. Haylock y puente Municipal; y, por 
el Oeste, con solar de mar, de la misma 
solicitante; en dicho sotar está ubicada 
mi casa de habitación, construida de 
pino c<m techo de zinc galvanizado, la 
cual mide cuarenta pies de largo por 
veintidós pies de ancho, con un corre
dor de dieciséis pies de largo por nueve 
pies de ancho en frente, dicho solar lo 
hubo por los esfuenos de m! y de su 
difunto esposo, rell^iándolo con pie
dras y tierra, desde el año de mil no
vecientos treinta y tres, y la casa des
crita fue construida por mi esposo, en 
el año de 1948, con nuestros propios 
recursos y lo estima valorado en seis 
mil lempiras, y ha poseído dicho inmue
ble en una forma quieta, pacífica y ao 
interrumpida, por más de diez años y 
que no hay otros poseedores pro indi
viso, y careciendo de título de domi
nio viene a solicitar Título Supletorio, 
para obtener título inscrito. Y  para 
comprobar los extremos de su solicitud, 
ofrece información de los testigos se
ñores Dolan McLaugblín, Capitán de 
marina, Rodman Borden, comerciante. 
Lampión Merren, agricultor, y Harry 
Hunter, agricultor, mayores de edad, 
casados, propietarios de bienes ubicados 
en el Municipio de Guanaja.— Roatán, 
16 de agosto de 1965.

Antonio IFeósfer Lemim.
Secretario.

21 Sm 21 0 . y 20 N. 66.

A m n i a n i M t t  t e  T e r r in a

'El ínfrwcrito, Secretario 
General del laatituto Nacio
nal Agrario, hace laber: que 
el alele de julio del eorrientc 
ello, ae praaant i  el a efio r

con reaideocla actual eo la 
dudad Puerto de Trujillo, de
partamento de Colón, 8oliei- 
taodo en arrendamiento un lo
te de terreno nacional locali
zado en el *'Valle del Aguán", 
jurisdicción de Trujillo, de 
departamento en referencia, 
con una extensión auperficia 
de cinco mil hectáreas, y con 
laa coliodancias siguientes: ai 
Norte, por estribaciones de laa 
montañas de Colón; al Sor, 
por el Rfo Aguán; al Este, por 
el Rfo Chapogoita, afluente 
del Rfo Aguán; al Oeste, por 
el antiguo terraplén del ferro 
carril de la Troxillo R. R. Co-, 
ahora convertida en ruta ca
minera, El peticionario pro
yecta invertir sobre e l te 
freno detallado la suma de 
Cinco Millones Quinientos Cua
renta Mil (5.540,000.00) Lem 
piras, que serán realizados pa 
ra el Desarrollo de un Proyec
to Agrícola y Ganadero, con 
Ones Industriales en elMepar 
tomento de Oilón. Todo lo 
eoal se pone en conocimiento 
del público para los efectos le 
gales consiguientes.—Teguci< 
galpa, D. C., 8 de septiembre 
de 1965.

M io u b l  Vi l l í h i l  L u n a , 
Secretarlo Oaneral loatltuto 

Naolonal Adrarlo.
21 S. y 19 O. 65.

REGISTRO DE MARCAS

La infraacríto, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de !la 
Subsecretaría d e Economía, 
hace saber: que con fecha 18 
de agosto del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice 
'̂ Registro de Marca.-^Señor 
Ministro de Economía y Ha 
cíenda.—En representación de 
Laboratorios Grossman, S. A., 
domiciliada en la ciudad de 
México, D. P„ México, vengo 
a pedirle el registro inicial de 
la marca de fábrica consistente 
en la palabra:

BENZAPEN
para distinguir: productos me
dicinales y farmacéuticos; y la 
cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contie
nen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se 
Ies adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en él co
mercio. Presento el poder para 
que se raz(me en lo conducen
te, los demás documentos de 
ley y el clisé.^Tegucigalpa, 
D. C-, 18 de agoeto de 1965.— 
Daniel Oseo L .” Lo que ae 
pone en conocimiento del pú
blico para loa efectos de ley.— 
Tcgudialpa, D C .,. 18 de agoa> 
te de 1966.

La ínfraaerita. Jefe de la Seedén de PatoteH y I^ mi 
de Fábrica, dependiente déla °rl~frrrrtiirfs jtorfiniiÍÉi ton 
saber: que con fecha diecisiete de agosto del ais ee omî  n 
■dmitid la solicitud que dice; "Registro y diRfaits U 
marca de fábrica.—Poder Ejecotíve.—Secrelitfs de Ima 
mía y Hacimda— En represeotacido de la conptfÉi 0»  
troamericana de Calzado, S. A., una sociedad ainriMlu 
caragüenae, domiciliada en la ciudad de Maatya, Rtoten 
de Nicaragua, según el poder que obra en e «  Seentaliii 
Batodo, respetuosamente comparezco a sobeHar el rcM e | 
depósito de la marca de fábrica denomiiiadK 
Shoe",

El GUANTE DEl HE

el guante del pie. frase dentro de una etiqueta, stoda ddid 
y conforme al adjunto certificado de registro N9 141# I»  
crita en la Oficina de Patentes de Nicaragua, el 18 de wtm 
de 1965, marca que ampara, distingue y peolege mlieáidi 
toda clase, la que sin distinción de temaflo oedor, satoln 
o fija a loa artículos o a loa productos mismoa o a h» safMR 
recipientes, cajas, paquetes, empaques y envoRsriciiMái 
contienen, por medio de impresiones, grabadei. etígnÉR 
marbetes, estarcidos, y en las otras formas y modos gsswl 
mente acostumbrados en el comercio y en la Mustríi, pm 
t^ o  lo cual se agregan los demás documentos de l«y.-lh|a 
eigalpa, D. C«, diecisiete de agosto de mil novedeat» mm 
ta y cinco,—(f) Jorge Fidel Durón". Lo que se poM m tt
nocimiento del público para los efectos de ley.—TsgucMñ 
D. C., 9 de septiembre de 1966.

21 S.. 19 y 11 O. 65.
A r g e n t in a  H . d e  Cr ü tb

La infrascrita. Jefe de la Sección de Patentes j Hém  
de Fábrica, dependiente de la Subeecretaria de EeoiMii. 
hace saber: que con fecha dieciséis de a g o s t o  del#i« 
corso, se admitió la solicitud que dice: " Registro y dtedb 
de una marca de fábrica.—Poder Ejecutivo. SectetMfcfc 
Economía y Hacienda.—En representacióa de li 
Mateoshita Electric Industrial Co., Ltd., uai 
organizada y existente conforme a lu  leyes del Japón, 
factureros con sede principsl de negodoe ea 1006 O tm ite 
ma, Kadoma-Shi, Osaka Prefecture, Japéo, segén d piir 
que obra en esa Secretaria de Estado, rristwifnossmeríls nm 
parezco a solicitar el registro y depósito de la marea dsttd  
da denominada:

y diseño, según el clisé y conforme si adjunto enrtilimisái 
registro N9 577.389 del 10 de julio de 1961, de la Glíilmd 
Patentes del Japón, marca que ampara, distíngue y inhp 
baterian secas, bsterfas húmedas, scnmoladares y toda #E 
de baterias; bombillas eléctricas, lámparas íhioraaesBfctote 
paras de mercurio, lámperas de rayos oltramdsA fsemp# 
temas de mano, lintamaa en general, y teda dma de 
toa para ol alumbrado, la quo sin dletindóa dt teMli* 
color, se aplica o fija a loe articulos, y prodactee sdmMMi 
los envases, recipientes, cajas, peqoetes, fardos, Imllaif ê  
voltorios que los contienen, por medio de etíqaetoe, 
relieves, marbetes, eatarddoa, y en las otros formsi y i 
generalmente acostumbradoa en el eomenda y «a li 
para tode lo cual se agregan kw demás di 
Tegucigalpa, D. C., dieciséis de agosto do m0 
Beata y einoo.—(O Jorge Fidel Durén**. La qae «  #>• g 
conocimiento dol público pora loa efselos te  
pa, D. C., 9 de eeptíembre de 196S.

Argentoia M. M  Gtíávn
R IS„ i p y u a d i b
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U  irfhMcrito, Jefe de le Seceióo de Patentes y Marcea 
defendiente de le Sabeecretarie de Economía, 

r, fue eoa fecha diedaíete de agosto del afio en cor. 
•^padadtiftleioUcitadqQedice; "Registro y depósito de una 
gomia ttteiee.—Poder Ejecotivo.—Secretaria de Economfe 
limmie.'—En repreaeotacióo de la compafifa Centroamerí- 
m iiaOiiaio, S. A., une sociedad mercantil nicaragüense. 
mdeSada aa la dudad de Hasaya, República de Nicaragua, 
«giacl podar adjento, reapetoonamente comparezco a solici 
mdfcgidie y depósito de la marca de fábrica denominada

■aifcrft naestra en cada par, palabras dentro de una etique*
el diié y conforme al adjunto certificado de regís- 

miip 14147 ÍDscrita en la Oficina de Patentes de Nicaragua, 
dllde marzo de 1965, marca que ampara, distingue y pro* 
hpeslzado de toda dase, la que sin distinción de tamaño c 
lÉr. K aplica o fija a los artículos o a los productoe 
d M o a lM  envases* recipientes, cajas, paquetes, emna* 
|M y envoltorios que los contienen, por medio de impresio* 
lAinlMMloi. etiquetas, marbetes, estarcidos, y en las otras 
loM  y nodos generalmente acostumbradoa en el comercio y 
nhindastría, para todo lo cual ae agregan los demás docu*
MifM de ley.-Tegucigalpa. D. C., diecisiete de agosto de mil 
MRíeDtQs sesenta y cinco.-(f) Jorge Fidel Durón". Loque 
Mime sn eoMcioDÍento del público para loa efectos de ley.— 
Iqmiftlpa. D. C.. 8 de septiembre de 1965.

Akgentiná M. oe Chávsz

8&. 19 y 110. 65.

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas
hlkbríca. dependiente de la Subsecretaría de Economía, 
tiMadier: que con fecha nueve de septiembre del año en cur* 
A K admitió la solicitud que dice: "Registro de marca defá* 
tMá-Se&or Ministro de Economía y Hacienda.—Yo, Arman* 
A Ornato Valtozoela, casado, Abogado, de este vecindario, en 
ai «Edad ds apoderado de "La Equitativa, S. A ,"  de este *do- 
•db. confdRBS poder que obra en ese Despacho, comparezco
^  ittrtsd, a pedirle el registro y depósito de la marca de 

■ ‘Nieve Sd” ,

A b  clhé, y que servirá para distinguir : jabones y detergeo- 
tp es polvo de eee nombre, y se aplicará directamente a las
eMitom y cajas que lo contengan, y en otras formas y mo-
Ai inaralnedDe empleados en el comercio. Acompaño el
dhAnpiiiydMiás docimentos de ley.-Tegucigalpa, D. C.,
áMc de septieebre de mil novecientos sesenta y cinco.—(f)
dflHids Cerrtto V’^alenzuela". Lo que se pone en conocí- 
tÉMa dal páblioo para loa efectos de ley.—Tegucigaipa. D.
CttdeasptiSBbre de 1965.

AKBrrau IL oc CsÁva

ti&.l9yU 0. 65.

U iefraicfita. Jefe de la
0 «CS AUliVCttS

t, dapeadiente de la 
é e  Economía, 

^  sAcr; que con fecha 18 
^ dd afta en eurao. se 

laatfaílad qae dice: 
de Marca.—Sefior

Ministro de Econom^ y Ha
cienda.— Ên representacíón de 
Chesebrough-Pond'3 Inc., cor
poración del Estado de Nen- 
York, domiciliada en 485 Les* 
ington Avenue, c i u d a d  de 
New York, Estado de New 
York, Estados Uoidoa de Amé

rica, vengo a pedirle registro 
inicial de la marca de fábrica 
consistente en la palabra:

MESURIN
para distinguir: una prepara
ción analgésica; y la cual se 
aplica a los envases, cajas y 
empaques q u e  contienen el 
producto, grabándola, impri
miéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les 
adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el 
clisé.—Tegucigaipa, D. C., 18 
de a g o s t o  de 1 9 6 5 .Daniel 
Casco L ."  Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
loa efectos de ley.—Tegucigai
pa, D. C., 18 de agosto de 
1965.

AaccmirA M. oz CbÍ vu

21 S. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía, hace 
saber: que con fecha catorce 
de julio del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: 
"Registro y depósito de una 
marca de fábrica.—P o d e r 
Ejecutivo.—Secretarla de Eco- 
nomia y  H a c i e n d a.—En 
representación de la compañía 
Antibióticos, S. A., una com
pañía mercantil a n ó n i m a ,  
domiciliada en Madrid, Espa
ña. según el poder adjunto, 
respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito 
de la marca de fábrica deno
minada:

T
según el clisé y  conforme al 
adianto certfficadodel regiatro 
N9 272.7% del 9 de marzo de
1964 del Regiatro de la Propie
dad Industrial de M a d r i d ,  
Eapafia, marea que a n ^ ra , 
distingue y protege en génerd 
productos antibióticos a base 
de penicilina y est^tom icina, 
sus sales y aleaciones y en 
particular substancias y  pro
ductos y preparados farmacéu
ticos, medicamentosos; veteri* 
nariot y curativos de todas cla
ses. dietéticos de e m p l e o  
medicinal desinfectantes y an
tiparasitarios para uso huma
no, la que sin distinción de ta
maño, color o diseño especial, 
se aplica o fija a los artículos y 
productos m i s m o s ,  o a los 
envases, recipientes, recep
táculos, c a j a s ,  paquetes, 
empaques, fardos, bultos y 
envoltorios que los contienen, 
por m e d i o  de impreaiones, 
grabado!, relievM, etiquetas, 
marbetes, estarcidoB y en las 
otraa formas y modos gene
ralmente e m p le a d o s  en el 
comercio y en la indoatria. 
para todo lo cual se agregan 
loa demás documentos de ley.— 
Te^cigalpa. D. C*. catorce de 
julio de mil novecientoe sesen
ta y cinco.—(f) Jorge Fidel 
Durón**. Lo que se pone en 
conocimiento del público para

La infrascrita. Jefe de la Sección de Patentes y  Msrets 
de Fábrica, dependiente de la Subsecretaría de Economía, 
hace saber; que con fecha diecisiete de agosto del alio en 
corso, te admitió la solicitud que dice: “ Registro y depósito 
de una marca de fábrica.-Poder Ejecutivo.—Sacretarfa de 
Economía y  Hacienda.—En representación de la compañía 
Cantroamericana de Calzado. S. A., una sociedad mercantil 
nicaragüenses, domiciliada en la ciudad de Masaya, República 
de Nicaragua, segúu el poder que obra en esa Secretaria de 
Estado, respetuosamente comparezco a solicitar el resiitro y 
depósito de la marca de fábrica denominada:

frase dentro de una etiqueta, según el clisé y conforme al 
adjunto certificado de Registro N9 14.148, ioserita en la 
Oficina de Patentes de Nicaragua el 18 de marzo de 1966, 
marca que ampara, distingue y protege calzado de toda clase, 
la que sin distinción de tamaño o color se aplica o fija a los 
articuIoB o a los productos mismos o a los envases, recipientes, 
cajas, paquetes, empaques y envoltorios que los contienen, 
por medio de impresiones, grabados, etiquetas, marbetes, 
estarcidos, y en las otras formas y m o d o s  generalmente 
acostumbrados en el comercio y en la industria, para todo lo 
cual se agregan los demás documentos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., diecisiete de agosto de m i 1 novecientos sesenta y 
cinco.— (f) Jorge Fidel Durón*'. Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos de ley.-Tegucigalpa. D. 
C., 8 de septiembre de 1965.

AawnmrÁ 11. i»  CbX
21 S.. 19 y 11 O. 65.

los efectos de ley.—Tegucigal 
pa, D. C., 17 de agosto de
1965.

á a s n n u  1 1  M  O i v n .

21 S. 65.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
da Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace saoer: que con f e c h a  
diez de julio del año en curso, 
se admitió la aoHeitod qua dice: 
“ Registro y depósito de una 
marca de fábrica.— P o d e r  
Ejecutivo.—  S e c r e t a r l a  
de Economía y  Hacienda.—En 
representación de la compañía 
Unilever Limited, una corpo
ración comercial británica, 
domiciliada en Port Sunligbt, 
Cheshire, Inglaterra, según el 
poder que obra en esa Secreta
ria de Estado, respetuosamente 
comparezco a s o l i c i t a r  
el registro y depósito, de la 
marca de fábrica denominada:

palabra, según el clisé y con- 
forme al certificado adjunto 
del r e g i s t r o  británico N9 
852.192 de la Oficina de Paten
tes de Londres, Inglaterra, 
marca que ampara, distingue 
y protege preparaciones medi
cinales y farmacéuticas en 
general, marea que mn distin
ción de tamaño, color o diseño!

especial, se aplica o fija a los 
artículos y  productos mismos 
o a los envases, recipientes,
receptáculos, cajas, paquetes, 
empaques, fardos, bultos y 
envoltorios que los contienen 
por medio de impresiones, gra
bados. relieves, etiquetas, 
marbetes, estarcidos y en las 
otras formas y modos arenera]- 
menta emplesdos en el comér- 
tio y en la industria, para todo
k) cual se agregan loa demás
documentos de ley.—Tegaci- 
galpe, D. C., diez de julio de 
m i 1 novecientos sesenta y 
cinco.—(f) Jorge Fidel Durón". 
Lo que se pone en conocimien
to del público para loa efectos 
de ley.—Tegucigaipa, D . C., 
14 de agosto de 1965.

Abcemtdu M. oz Chíviz
21 S. 66.

La infrascrita, Jefa de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, denendienta da la 
Secretaria de Economía y  Ha
cienda. hace saber: que con 
fecha diez de julio del año en 
coreo, se admitió la solicitud

3ne dice; ''Registro y depósito
e una marca de fábrica.— 

Poder Ejecutivo. -  Secretaria 
de Economía y Hacienda.— 
En representación de la eom- 
pañis Unilever Limited, una 
corporación comercial británica 
domiciliada en Port Sunlight. 
Cheshire. Inglaterra, según el 
poder que obra en esa Secreta
rla de Estado, reapetuoaaniente 
eomparezoo a a^& tar al l e g ^  
tro y depósito, como marca de
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fibriea hondnreflar de la marca 
denominada:

E
palabra, eegón el clisé, marca 
que a m p a r a ,  d istin^e y 
protege alimentos e íegredien- 
tea de alimentos, marca que sin 
distinción de tamaño, color o 
diseño especial, se aplica o fija 
a loa artículos y productos 
mismos o a los envases, reci
pientes, receptáculos, c a ja s ,  
paquetes, empaques, fardos, 
bultos, y envoltorios que loe 
contienen, por medio de im- 
presiones, grabados, relieves, 
marbetes, etiquetas, estarcidos 
y en las otras formas y modos 
genialm ente acostumbrados 
en el comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., diez de 
julio de mil novecientos sesen
ta y cinco.—(f) Jorge Fidel 
Dur6n'\ Lo que se pone del 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.^Teguci- 
galpa, D. C., 14 de agosto 
de 1966.

A r g e n t in a  M . d e  Ch á vez  
21 S. 66.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diez 
de julio del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: 
"Registro y depósito de una 
marca de fábrica.—Poder Eje
cutivo.—Secretaría de Econo
mía y H a c i e n d a.— En 
representación de la compañía 
Uoiiever Limited, una corpo
ración comercial británica 
establecida en Port Sonlight. 
Cheshíre, Inglaterra, según el 
poder que obra en esa Secreta
rla de Estado, respetuosamente 
comparezco a s o l i c i t a r  
el registro y depósito, como 
marca de fábrica hondureña, 
de la marca de fábrica denomi
nada:

SOFTlí

envoltorios que los contienen, 
por m e d i o  de impresiones. 

¡ grabados, relieves, etiquetas, 
marbetes, estarcidos y en las 
otras formas y modos general
mente e m p l e a d o s  en el 
comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan 
los d e m á s  documentos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., diez 
de julio de mil novecientos 
sesenta y cince.— (f )  J o r g e  
Fidel Durón'*. Lo que se pone 
en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Tegu- 
cígalpa, D. C „ 13 de agosto 
de 1965.

AacnrriHA M. na Chívzz

21 S. 65.

palabra, según el clisé, marca 
que a m p a r a ,  distingue y 
protege preparaciones p a r a  
blanquear y emblanquecer y 
■ubatancias para usar en el
lavado; preparaciones p a r a  
límiuar, pulir, restregar y  ras, 
par. j a b o n e s ,  detergentea- 
perfomería, aceites esenciales, 
cosméticos, lociones para el 
cabello y preparaciones para el 
pelo, dentífricos y preparacio
nes para la dentadura, prepa- 
racionee para el t o c a d o r ,  
marca que sin distinción de 
tamaño, color o diseño especial, 
•c aplica o fija a los artículos
y productos mismos, o a loe 
envases, recipientes, reeep* 
tácalos, cajas, p a q u e t e s ,  

fardos. biiHoa

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha seis 
de agosto del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: 
“ Registro y depósito de una 
marca de fábrica.— Poder Eje
cutivo.—Secretaría de Econo
mía y Hacienda.—En repre
sentación de la c o m p a ñ í a  
Mercury Record Productions, 
Inc., una corporación d e 1 
Estado de Detaware, domici
liada en 35 East Wacker Orive, 
ciudad de Chicago, Estado de 
Illinois, Estados Unidos d e 
América, manufactureros, se
gún el poder que obra en esa 
Secretaría de Estado, respe
tuosamente comparezco a soli
citar el registro y depósito de 
la marca de fábrica denomina
da:

LIMELIGHT
según el clisé y conforme al 
adjunto certificado de registro 
N9 666889 del 9 de septiembre 
de 1958, inscrita en la Oficina 
de Patentes de I o s Estados 
Unidos de América, marca que 
ampara, distingue y protege 
discos fonográficos acanalados, 
tocadiscos; aparatos para re
producir cintas magnetofóni
cas y grabadoras de c i n t a s  
magnetofónicas; receptores de 
radio y de televisión, los que 
sin distinción de tamaño, color 
o diseño esnecial se aplica o
fija a los artículos o a los pro
ductos mismos o a los envases, 
recipientea. cajas, paquetea, 
empaques y  envoltorios que 
los contienen por m e d i o  de 
impreaiooes, grabados, etique
tas, marbetes, estarcidos y en 
las otras formas y m o d o s  
generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la indus
tria, para todo lo c u a I ae 
agregan los demás documentos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
seis de agosto de mil novecien
tos sesenta y cinco.— (f) Jorge 
Fidel Durón**. Lo que se pone 
«a coaoeiaúeato d e J púbiieo

para los efectos de ley.—Te- 
gucigalpa, D. C , 8 de septiem
bre de 1965.

A r g e n t i n a  M . d e  C h á v e z  
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La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con f e c h a  
catorce de julio del a ñ o  en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice; * ‘Registro y depósito 
de una marca de fábrica.— 
Poder Ejecutivo.—Secretaría 
de Economía y Hacienda.— 
En representación de la com
pañía Antibióticos, S. A,, una 
compañía mercantil anónima 
domiciliada en Madrid. Espa
ña, según el poder que obra 
en esa Secretaría de Estado, 
respetuosamente comparezco a 
solicitar et registro y depósito 
de la marca de fábrica deno
minada:

según el clisé y conforme al 
adjunto certificado de registro 
N9 362.793 del 20 de julio de 
1960 del Registro de la Propie
dad Industrial de Madrid, Es
paña. m a r c a  que ampara, 
distingue y protege en general 
productos antibióticos a base 
de penicilina y estreptomici
na, sus sales y aleaciones, y en 
particular substancias, produc
tos y preparados farmacéuti
cos, medicamentosos, veterina
rios y curativos de todas clases, 
dietéticos de empleo n^ieinal, 
desinfectantes y antiparasita- 
rios para uso humano, la que 
sin distinción de tamaño, color 
o diseño especial se aplica o
fija a los artículos y productos 
mismos o a los envases, reci
pientes, receptáculos, cajas, 
paquetes, empaques, fardos, 
bultos y envoltorios que 1 o s 
contienen, por medio de im
presiones, grabados, relieves, 
etiquetas, marbetes, estarcidos 
y en las otras formas y modos 
generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la indus
tria, para todo lo c u a 1 se 
agregan loa demás documentos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
catorce de julio de mil nove
cientos sesenta y cinco.— (f) 
Jorge Fidel DurÓn” . Lo que 
se pone en conocimiento del 
público p a r a  loa efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 7 de 
septiembre de 1966.

A r g e n t in a  M. d e  C b á v e z  
21 S., 19 y l io .  65.

Subsecretaría de Ek^momía, 
hace saber: que con fecha ca
torce de julio del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: 
‘ ‘Registro y depósito de una 
marca de fábrica.—Poder Eje
cutivo.—Secretaria de Econo
mía y Hacienda.—En repre
sentación de la c o m p a ñ ía  
Antibióticoa, S. A ., una com- 
p a ñ í a mercantil anónima, 
domiciliada en Madrid, Espa
ña, según el poder que obra 
en esa Secretaría de Estado, 
respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito 
de la marca de fábrica denomi
nada:

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes j  Marcas
de Fábrica» dependiente de la

según el clisé y conforme a] 
adjunto certificado de registro 
N9 379.317 del 20 de octubre 
de 1961, del Registro de la Pro
piedad Industrial de Madrid, 
España, marca que ampara, 
distingue y protege en general 
productos antibióticos a base 
de penicilina y estreptomicina, 
sus sales y aleaciones, y en 
particular substancias, produc
tos y preparados farmacéuti
cos, medicamentosos, veterina
rios, curativos de todas clases, 
dietéticos de empleo medicinal, 
desinfectantes y antiparasita
rios para uso humano, marca 
que sin distinción de tamaño, 
c o l o r  o diseño especial, se 
aplica o fija a los artículos y 
productos mismos o a los en
vases, recipientes, receptácu
los, cajas, paquetes, empaqaes. 
fardos, bultos y envoltorios 
que los contienen por medio 
de impresiones, grabados, re
lieves, etiquetas, marbetes, 
estarcidos en las otras formas 
y modos generalmente emplea
dos en el comercio y en la 
industria, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
catorce de julio de mil nove
cientos sesenta y cinco. — (f) 
Jorge Fidel Durón". Lo que 
se pone en conocimiento del 
público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 27 
de agosto de 1966.

A rg en tin a  M. d e  Ch ávez  

21 S., 19 y 11 0 .65 .

La lofnwcrtm, SAM h tm m
ié  PafeiBtai 5 Yvcm ia IIHil
1apeo41c3W ie Ja lateenierfifi 
B c o s c x ' a  ta n  nber tm 
con fMba 9€it da aroMo M. sSc 
eo can», k  adMHiá k  aHb- 
tad que dice. BafMn 
de uoa reare» M ftMaa.*-flMa
Bjeenbftc — Barrearla 4* ! ■ »  
mía y Haeianda.—la  nanaMa 
oi6a da !a eooMpaSfa Dt laitTI» 
■na G. K. B. H., fabUaatn, ■■ 
aoeladad conerslal ataWM,iMa 
ciliada eo Blliaraeh aa te  ■■ 
Alemania, tefús el pote qai t e  
an eaa Sacrauria de latadeb wsa 
taoaaauBte eomparaxoo a mMÍii 
e) raflatrc y depdatto do haon
de fálMlea danaoelaodr

segóa el dleé y eoaforao af at 
junto eertlSeado do rofMro R 
685 52:. de] 14 de dieleml)» de 
marea que axpan, dbUem IP» 
toga medicarnaatea, piodiiewiia 
miooa para ueo Iii(ldñfc:> i alia,
drogu farmacéeOeM, «aidote 
Tondas, prodoctoo pan la dotei
ctdn da iDsoetoay teatao petteMi 
loa. dealnfaetantoo, aliuBM, p  
oervatlTCB, la que ola dlottaoUa É 
tamaSú o color, Mapifcaotel 
loo artfeuloo y pndaeteo mimmt 
a loo eoTiUB, rodptoate, mp 
táeuloo, eajao. paqattio, bolla i 
oneoltorloo que loo aoBtIeaoa'pa 
madlo de iaprooteto, míate 
atiquetao, marboln, lotwltef 
en laa otras formao j  nodoiiaa 
ralmanta acoatoabiadn oa d m 
morolo y en la iadaoiila, pon Wi 
lo cual oe agregaa leodeBáodte 
mentoa de ley— T̂ogtieÍ|a>te áC, 
oeto da agosto da mil MTidite 
sesenta y cloeo.Hñ Jorge riéi 
Durón” . Loqueo» pone IB eeaod- 
mtento del público para loe te a  
de ley.-Tegucigalpa, D.C., Tá 
aeptiembre de 1M6.

Aaenmu M. M (kta
21S., Ip y 11 O. Í5.

H E R E N C IA

Bt iDíraBcrlto,8aBntailoMtl»
gado da Letru Soectoual di %
caome, al público aa goaml, Mi 
saber: que en aontcMla dteá 
por alta J cagado dt LHra teda 
nal, con facha dtaeMiodeNpMa 
bre del afio en cuno, faeroa diea 
radoa berodaroa leotaaoelirte é 
su difunto podra Loaadie Gatei 
Caatejóo, loo aaloim temidt 
Pedro A qIodIo, Aagdlloa, Cana. 
Juila, Bemberto, laoolu fCas 
tanto, y se lee coaeaittd la 
Tlón efecUia da dicha hnoirii 
•■lo perjuicio daatKaberedimm 
tamantarioo dalgaale m Joi t e  
ebo.—Naeaoma, II do aipttiala 
de 1M6.

LmoVatai.Site
21 S. 66.

Señor Suscripton

Sí usted no redbe coa  la  debida 
el Diario O fídai 'lA  GACElAMom él 
inmediatamente a  ki 
no 2-085S.
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